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El H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social, con fundamento en lo establecido en los artículos 
1º y del 14 al 18 del Reglamento del Sistema de Cátedras y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, convoca al Profesorado de Carrera a presentar 
su candidatura para ocupar, por un año, la Cátedra Especial 
Gustavo Baz Prada.
Las Cátedras Especiales tienen por objeto promover la supe-
ración académica de la Institución. Su asignación constituye 
una distinción al personal docente por lo que, acompañada de 
un incentivo económico, se otorgará conforme a las siguientes

Bases

1.- Podrán aspirar a recibir la Cátedra Especial las Profesoras 
y Profesores de Carrera de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social (ENTS) que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Institución.
b)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el 

desempeño de sus actividades académicas.
c)	 Aprobación de su último Informe de Actividades, por 

parte del H. Consejo Técnico.
d)	 Presentar un programa de trabajo específico, de una 

temática adicional a su Programa de Actividades 
aprobado por el H. Consejo Técnico.

e)	 En su caso, rendir al H. Consejo Técnico un informe 
detallado acerca de las actividades desarrolladas 
durante el año de ocupación de la Cátedra Especial.

2.- No podrá aspirar a participar en la Cátedra Especial el 
Profesorado de Carrera de la ENTS que:
a)	 Tenga una relación laboral o remunerada adicional 

fuera de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), salvo que esté dentro de lo establecido en el 
artículo 57 inciso b) del Estatuto del Personal Académico 
de la propia Universidad.

b)	 Goce de una beca que implique una remuneración 
económica; o bien, ocupe un puesto administrativo en 
la UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a 
ellos.

c)	 Haya contado anteriormente con alguna Cátedra 
Especial, conforme a lo señalado por la Oficina del 
Abogado General de la UNAM, AGEN/CN/7.1/122/98 
(20/III/98).

d)	 Se encuentre en periodo sabático.
 

Documentación

3.-	El Profesorado de Carrera de la ENTS que cumpla con los 
requisitos y aspire a ocupar la Cátedra Especial, deberá 
enviar los siguientes documentos probatorios, en formato 
PDF, al correo electrónico:

	 secretaria.general@ents.unam.mx
a)	 Solicitud en formato Institucional.

b)	 Curriculum vitae actualizado.
c)	 Documentos que acrediten su formación académica.
d)	 Comprobantes de su adscripción, categoría, nivel y 

antigüedad en la ENTS.
e)	 Carta Compromiso del cumplimiento de las bases de la 

presente Convocatoria dirigida al H. Consejo Técnico 
de la ENTS.

f)	 Programa específico de actividades, conforme a lo 
establecido en la Base 1, inciso d) de esta convocatoria, 
el cual deberá atender la siguiente estructura:

Actividad de investigación o docencia
•	 Carátula
•	 Introducción
•	 Argumento sobre la problemática y su relación 

con el Trabajo Social
•	 Fundamentación del proyecto
•	 Enfoque y metodología a implementar
•	 Objetivos y metas
•	 Viabilidad del entorno y recursos para su imple-

mentación
•	 Productos por alcanzar
•	 Fases del proyecto
•	 Lugares y espacios en donde se realizarán las 

actividades
•	 Cuadro temporal en el que se realizarán las 

actividades
•	 Fuentes de consulta

Difusión del conocimiento generado durante la Cátedra 
Especial

•	 Organización de eventos: seminarios, congresos, 
cursos y talleres, entre otros.

•	 Participación en eventos: conferencias, ponencias, 
carteles, mesas redondas y programas de radio, 
entre otros.

Asignación y término

4.- El H. Consejo Técnico de la ENTS evaluará los méritos de 
cada solicitante y procederá, en su caso, a la asignación 
de la Cátedra Especial.

5.- La Cátedra Especial se suspenderá cuando la o el destina-
tario de la misma deje de prestar sus servicios en la ENTS.

6.- La Cátedra Especial tendrá una vigencia de un año y podrá 
prorrogarse hasta por dos años en forma consecutiva, por 
acuerdo del H. Consejo Técnico de la ENTS, a solicitud de 
la persona interesada.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 24 de febrero de 2022.

La Directora
Mtra. Carmen G. Casas Ratia

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL
H. CONSEJO TÉCNICO

CÁTEDRA ESPECIAL GUSTAVO BAZ PRADA
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Con motivo de la creación del Instituto de Ciencias de la 
Atmósfera y Cambio Climático de la UNAM, se convoca a la 
comunidad universitaria a participar en el concurso para el 
diseño de su logotipo.
Este concurso se llevará a cabo bajo las siguientes:

BASES
1.	 Objetivo: 
Crear un logotipo original, creativo, moderno y atractivo que 
represente el quehacer del ICAyCC.

2.	 Requisitos:  
a)	 Sobre los participantes: 
	 La convocatoria está abierta a todos los miembros de 

la comunidad universitaria (académicos, estudiantes, 
trabajadores administrativos de base y de confianza), 
actualmente activos en la UNAM.

	 Podrán participar de manera individual o grupal y 
presentar hasta dos propuestas distintas.

b)	 Sobre el logotipo: 
	 Los diseños propuestos deberán contener elementos 

que hagan referencia al quehacer del ICAyCC.
	 Para obtener información del ICAyCC, pueden consultar 

la página web https://www.atmosfera.unam.mx/
c)	 Originalidad 
	 Las propuestas deberán ser originales, inéditas, no 

haber sido presentadas en ningún otro concurso, ni 
contar con registro de propiedad intelectual. 

3. Características del logo 
1.	 Los diseños deben ser de 300dpi y tener un tamaño 

máximo de 20 MB.
2.	 Deberán ser enviados en los siguientes formatos: jpg, 

png y eps.
3.	 Los diseños deben ser realizados en formato de color 

CMKY.
4.	 Deben considerar la legibilidad y facilidad de reproducción.
5.	 Los logotipos deberán presentarse en su versión a 

color, blanco y negro y escala de grises.

4. Fechas y plazos
La recepción de las propuestas se realizará a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta las 24 h. del 30 
de marzo de 2022 (hora del centro de México).
Las propuestas que no lleguen en el periodo señalado no 
serán consideradas.

5. Entrega de las propuestas
Envíar a logo.icaycc@atmosfera.unam.mx  una solicitud para 
ser considerado como participante en el concurso,  anexando la  
propuesta de logotipo en los formatos detallados anteriormente; 
nombre completo; entidad; tipo de adscripción (académico, 
estudiante, trabajador administrativo de base o de confianza), 
número telefónico y seudónimo.
Los diseñadores deben incluir una descripción del diseño 
propuesto y su relación con el quehacer del ICAyCC, con una 
extensión máxima de 500 caracteres.
Se deberá anexar una carta en la que declaren que la obra es 
original y que es el único autor (o en el caso de una presentación 
en equipo, que no hay autores no mencionados).

Enviar una carta de cesión de derechos siguiendo el formato 
disponible en el sitio web del ICAyCC. 

6. Criterios de evaluación
Además del apego a las especificaciones señaladas en la 
convocatoria, se considerará la excelencia técnica, composi-
ción, impacto general, criterios de originalidad, mérito artístico, 
innovación, creatividad y adaptabilidad a cualquier soporte o 
material de difusión.
Las propuestas que no cumplan con las características es-
pecificadas en la presente convocatoria no serán aceptadas.

7. Jurado y fallos
El jurado calificador será conformado por miembros de la 
comunidad del ICAyCC y profesionales de la Facultad de 
Artes y Diseño. 
El fallo del jurado se dará a conocer el 19 de abril de 2022, en 
la página web y redes sociales oficiales del ICAyCC.
El (los) ganador(es) será (n) notificado (s) de manera directa 
por medio de los datos de contacto proporcionados al momento 
del registro de su(s) propuesta(s).
El jurado podrá declarar el concurso desierto si las propuestas 
no cumplen con los requisitos especificados en la convocatoria.
La decisión del jurado será inapelable e irrevocable.

8. Premiación
Los trabajos ganadores recibirán los siguientes premios: Primer 
lugar $15 000.00 (quince mil pesos 00/100 M. N.); Segundo 
lugar $10, 000.00 (diez mil pesos 00/100 M. N.), y Tercer lugar 
$5, 000.00 (cinco mil pesos 00/100 M. N.).
La premiación se llevará a cabo en un evento especial, el cual 
se celebrará el día 29 de abril del presente año.

9. Propiedad intelectual
La presentación de los trabajos llevará implícito el consen-
timiento de el (los) ganador(es) para ceder en exclusiva, en 
forma definitiva e irrevocable, los derechos de reproducción 
total o parcial, cesión, distribución, comunicación pública y 
transformación, sin pago ni contraprestación al autor, lo que se 
formalizará con una carta de cesión de derechos, que deberá 
entregarse junto con la propuesta. 
El (los) autor (es) deberán entregar un documento que contenga 
la paleta de colores y una guía de uso, así como un archivo 
con la tipografía.
El logotipo ganador formará parte del Patrimonio Universitario 
 y podrá ser utilizado en los soportes impresos, electrónicos 
o de cualquier otra índole que la UNAM y el Instituto 
determinen.

10. Aceptación de las bases
La participación en la presente convocatoria implica el cono-
cimiento y plena aceptación de sus bases.
Las fechas establecidas en ella podrán estar sujetas a cambios 
sin previo aviso.
Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria será 
resuelta por el jurado de la manera que considere más oportuna.

Para mayores informes enviar un correo electrónico a logo.
icaycc@atmosfera.unam.mx o visita la página https://www.
atmosfera.unam.mx/ 

CONVOCATORIA

CONCURSO PARA EL DISEÑO DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO DE CIENCIAS 
DE LA ATMÓSFERA Y CAMBIO CLIMÁTICO (ICAyCC)
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato de la UNAM

(INFOCAB)

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2020 (proyectos a dos años) y 2021 (proyectos a un año)

Se comunica a los responsables de proyectos INFOCAB que el periodo de captura en línea para ingresar la información 
correspondiente al Informe Final de las Convocatorias 2020 y 2021, será del 28 de febrero y hasta las 23:59 horas del 18 de 
marzo del 2022. Para ello, ponemos a su disposición la página: https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/

En el caso de que haya productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido ingresar al sistema 
GeDGAPA al momento de la captura del informe, deberá notificarlo al correo electrónico infocab@dgapa.unam.mx a fin de que 
le enviemos una liga a un servidor de datos de la DGAPA para que pueda subir dicha información.  
 
Una vez realizada la captura del informe, la constancia de envío firmada por el responsable deberá hacerse llegar a la Dirección 
de Apoyo a la Docencia (DAD) de la DGAPA, a través del correo electrónico infocab@dgapa.unam.mx a partir del 28 de febrero 
y hasta el 24 de marzo del 2022 a las 15:00 horas.

Para cualquier duda, puede comunicarse al correo electrónico infocab@dgapa.unam.mx o al teléfono 55 5622-0793.

Atentamente
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 24 de febrero de 2022.

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

CONVOCATORIA

Ingreso en años posteriores al primero 

(Revalidación)

Se comunica a los interesados en ingresar a la Universidad Nacional Autónoma de México, en años posteriores al primero, 
con estudios previos de licenciatura nacionales o en el extranjero, realizados en Instituciones no incorporadas a la UNAM, que 
deberán consultar la página electrónica de la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE), para 
conocer los requisitos, fechas y documentos que deberán presentar para este trámite:

https://www.dgire.unam.mx               

El registro se llevará a cabo del 21 de febrero al 11 de marzo el presente año.
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Biomédicas

El Instituto de Investigaciones Biomédicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza de 
Investigador Asociado "C" de tiempo completo, interino, con 
número de plaza 05613-36, con sueldo mensual de $20,329.60, 
en el área de Toxicología Ambiental, para trabajar en la Ciudad 
de México, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 

“Análisis epidemiológico molecular de la enfermedad cardio-
vascular generada por la exposición a tóxicos ambientales”.

2.	 Presentación oral del proyecto formulado ante la Comisión 
Dictaminadora del Instituto.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se considera 

notificación toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
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tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

***

El Instituto de Investigaciones Biomédicas de la UNAM, con 
fundamento en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Investigador Titular "A" de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 72042-36, con sueldo 
mensual de $23,461.92, en el área de Vías de transducción 
de tumores cerebrales, para trabajar en la Ciudad de México, 
de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 

Estudio de las vías de señalización que inducen la activación 

de receptores a hormonas esteroides y regulan el desarrollo 
de tumores cerebrales.

2.	 Presentación oral del proyecto formulado ante la Comisión 
Dictaminadora del Instituto.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
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medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cd. Mx., a 24 de febrero del 2022.

La Directora
Dra. María Imelda López Villaseñor

***

Instituto de Matemáticas 
El Instituto de Matemáticas de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación  de  los  concursos  de  oposición  
en  la  Universidad  Nacional  Autónoma  de  México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 

la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 06198-39, 
con sueldo mensual de $20,329.60, en el área de ecuaciones 
diferenciales parciales, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
Ciudad de México, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.  Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
3.  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Presentar un plan de investigación en los temas siguientes 
dentro de las ecuaciones diferenciales parciales:
1. Existencia y propiedades cualitativas de soluciones de 

ecuaciones elípticas no lineales.
2. Estudio de problemas de frontera con operadores pseudodi-

ferenciales de orden alto.
Para participar en este concurso, las personas interesadas deberán 
registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso de Oposición 
Abierto Vigentes, de la Coordinación de la Investigación Científica,  
disponible  a  través  de  la  siguiente  liga  oficial  (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el   Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la entidad 
académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)   Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)  Un número telefónico en el que se pueda localizar a la persona 
aspirante en horarios laborales (entendido de las 10:00 a las 
18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.
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El  usuario  y  contraseña  generados  a  través  de  la  plataforma  
informática  son  personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una  vez  validadas  las  credenciales  de  acceso,  la  plataforma  
le  solicitará  subir  la  siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de  grado  o título profesional requeridos  o, en 

su caso, los  documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de la 
prueba en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las prueba.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 

éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Matemáticas de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 77500-96, 
con sueldo mensual de $16,513.28, en el área de desarrollo 
de software didáctico, para trabajar en Ciudad Universitaria, 
Ciudad de México, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o área 

de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
1.	 Presentar un proyecto de cómo implementar un libro digital 

interactivo usando la herramienta ProGeo3D.
2.	 Presentar por escrito una implementación técnica y detallada 

de la instalación de un servidor para montar el programa 
DescartesJS.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la entidad 
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académica con la persona participante necesaria para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

***

El Instituto de Matemáticas de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación  de  los  concursos  de  oposición  en  la  Universidad  
Nacional  Autónoma  de  México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza de 
Investigador Asociado "C" de tiempo completo, interino, con 
número de plaza 79723-71, con sueldo mensual de $20,329.60, en 
el área de Estadística y aplicaciones, para trabajar en la Unidad 
Cuernavaca, Morelos, de acuerdo con las siguientes

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.  Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
3.  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Presentar por escrito un  proyecto  de  investigación  y  aplicaciones  
de la estadística sobre los siguientes temas:
1. Evaluar el riesgo de contagio por COVID-19 en función de la 

experiencia de personas infectadas y recuperadas.
2. Análisis estadístico sobre la evolución y uso del vocabulario 

en el área de la ciencia de datos.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  24 de febrero de 2022

3.	 Diseño de modelos estadísticos para estimar ventas o pro-
poner aplicaciones de las matemáticas para reducir tiempos 
o costos en actividades empresariales.

Para participar en este concurso, las personas interesadas deberán 
registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso de Oposición 
Abierto Vigentes, de la Coordinación de la Investigación Científica,  
disponible  a  través  de  la  siguiente  liga  oficial  (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA), dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para emitir 

y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad con lo 
establecido en el   Acuerdo reanudación CO y Acuerdo FEU. 
La persona aspirante será responsable del uso del correo elec-
trónico que expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

 b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación.

El  usuario  y  contraseña  generados  a  través  de  la  plataforma  
informática  son  personales, intransferibles e indispensables para 
su participación en el presente concurso de oposición abierto, por 
lo que es responsabilidad de la persona aspirante el resguardo 
de esos datos, por tanto, su utilización implica la aceptación de 
los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma; 
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de  grado  o título profesional requeridos  o, en 

su caso, los  documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la autenti-
cidad de los documentos digitales subidos a la plataforma y 
la obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona partici-
pante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio, 
el contenido e interacciones del desahogo de la prueba en 
el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la admisión 
de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se aplicarán las prueba.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico de la Investigación 
Científica conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 24 de febrero de 2022.

El Director

Dr. José Antonio Seade Kuri

***

Centro de Ciencias 
Genómicas

El Centro de Ciencias Genómicas de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
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realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 26121-80, 
con sueldo mensual de $20,329.60, en el área de Genómica 
Microbiana, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Formular por escrito un proyecto de investigación sobre Ecología 
del microbioma de la piel en anfibios y su función protectora ante 
enfermedades emergentes.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Concurso 
de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de la 
Investigación Científica, disponible a través de la siguiente liga 
oficial (www.cic.unam.mx/convocatoriasCOA), dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el  Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (www.cic.unam.
mx/convocatoriasCOA).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 
que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 
caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de la cual 
la persona participante autoriza la práctica de notificaciones 
electrónicas y proporciona una dirección de correo electrónico 
para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro de Ciencias Genómicas, le comunicará, vía 
electrónica, de la admisión de su solicitud, la fecha y modalidad 
en la que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA se 
dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas participantes 
el resultado de este concurso. La resolución surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. 

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Cuernavaca, Morelos., a 24 de febrero de 2022.

El Director

Dr. Christian Sohlenkamp
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CONCURSO

53
1. Podrán participar estudiantes de México y el extranjero que cursen 
bachillerato, licenciatura o posgrado en cualquier institución de la República 
Mexicana.

2. Los materiales se recibirán en la dirección de correo electrónico 
concursopuntodepartidaunam@gmail.com, con el asunto CONCURSO 53 
DE PUNTO DE PARTIDA.

3. Los trabajos deberán ser inéditos, no haber sido premiados anteriormen-
te y estar firmados con un seudónimo que no revele la identidad de quien 
participa. En el caso de los textos, deberán estar escritos en computadora, a 
doble espacio, en cualquier tipografía a 12 pts., con márgenes estándar, en 
formato PDF. En el caso de los trabajos de gráfica, fotografía y narrativa 
gráfica, las imágenes (en formato JPG o PNG) se recibirán en un solo archivo 
comprimido en formato RAR o ZIP. La nomenclatura será la siguiente: catego-
ría_título del trabajo_seudónimo.pdf, para los textos; categoría_título del 
trabajo_seudónimo.rar o categoría_título del trabajo_seudónimo.zip, para 
fotografía y narrativa gráfica; y categoría_título del trabajo_técnica_seudó-
nimo.rar o categoría_título del trabajo_técnica_seudónimo.zip, para 
gráfica.

4. Además de los trabajos, quienes participen deberán enviar, en el mismo 
correo, un archivo PDF con los datos siguientes:

Nombre completo de quien participa • Seudónimo • Rubro en el que concursa 
• Título del trabajo • Escuela • Número de cuenta o matrícula • Cualquier 
documento, escaneado o fotografiado de modo que sea legible, que acredite a 
quien participa como estudiante: credencial, tira de materias, comprobante de 
estudios, carta de pasante o constancia reciente de registro de tesis (el 
documento deberá tener vigencia durante el periodo de recepción de este 
concurso) • Domicilio particular (calle, número, colonia, alcaldía o municipio, 
estado y código postal) • Teléfono • Dirección de correo electrónico.

El archivo con esta información deberá tener la siguiente nomenclatura: 
DATOS_categoría_título del trabajo_seudónimo.pdf

5. El tema de los trabajos es libre y su extensión deberá ser la siguiente:

• Crónica: de cinco a diez cuartillas • Cuento: de cinco a diez cuartillas • Ensayo 
de creación (no artículo académico): de cinco a diez cuartillas • Fotografía*: 
una serie temática comprimida en un archivo RAR o ZIP que contenga de cinco 
a diez originales tamaño 8 × 10 pulgadas (576 × 720 pixeles en 72 DPI) en blanco 
y negro • Gráfica*: una serie temática comprimida en un archivo RAR o ZIP que 
contenga de cinco a diez originales en formato 1/2 carta (490 × 612 en 72 DPI), 
a una tinta, en cualquiera de estas técnicas: estampa, dibujo o gráfica digital 
• Minificción: máximo dos cuartillas • Narrativa gráfica*: una historia autocon-
clusiva, a una tinta, de entre cinco y diez páginas cuyas proporciones permitan 
su publicación en Punto de partida (medidas de la revista: 20 × 25 cm), en 
cualquier técnica y en una resolución de 72 DPI; las páginas serán agrupadas en 
un archivo RAR o ZIP para su envío • Poesía (una serie de poemas o un solo 
poema): de cinco a diez cuartillas.

* Quienes participen deben prever que, después de dar a conocer los 
resultados, Punto de Partida solicitará a las personas premiadas que 
envíen sus archivos en formato JPG, 300 DPI, para su publicación en la 
revista impresa Punto de partida, en los tamaños siguientes: fotografía: 
8 ×10 pulgadas; gráfica: tamaño 1/2 carta; narrativa gráfica: 20 × 25 cm. 
La resolución requerida en esta convocatoria sólo está pensada para el 
envío digital de los materiales.

6. Sólo se podrá participar con un trabajo por categoría. Los trabajos que no 
cumplan con lo especificado en estas bases serán descalificados.

7. Todos los trabajos no ganadores, así como sus datos, serán eliminados. 
Los jurados de las distintas categorías sólo tendrán acceso a los trabajos 
participantes, no a los datos de quienes concursen.

8. La fecha límite de recepción es el lunes 7 de marzo a las 23:59 (horario de 
CDMX).

9. Se otorgarán dos premios (primer y segundo lugar) en cada categoría. El 
primer lugar recibirá $ 8,000.00 (OCHO MIL PESOS M.N.); el segundo lugar 
recibirá $ 6,000.00 (SEIS MIL PESOS M.N.). Ambos premios incluyen la publica-
ción del trabajo ganador en la revista Punto de partida.

10. El jurado podrá otorgar las menciones que considere pertinentes en cada 
categoría. Éstas recibirán un reconocimiento. Punto de Partida no se compro-
mete a publicar los trabajos que obtengan menciones.

11. El jurado estará compuesto por personas de trayectoria reconocida.

12. El fallo del jurado será inapelable. Los resultados se publicarán en junio de 
2022 en <www.puntodepartida.unam.mx>.

13. La participación en el concurso implica la aceptación de las presentes 
bases. Los casos no previstos serán resueltos por la Dirección de Literatura y 
Fomento a la Lectura de la UNAM.

Informes en concursopuntodepartidaunam@gmail.com
www.literatura.unam.mx | www.puntodepartida.unam.mx

Im
ag

en
 de

l c
óm

ic 
“Al

go
 du

lce
 y 

un
a h

ist
or

ia”
 de

 Ví
ct

or
 O

. M
ar

tín
ez

 Go
nz

ále
z


